
REPÚBLICA DE CHILE 

PROVINCIA DE T ALeA 


L MUNIC[PALIDAD DE EMPEDRADO 

DEPTOSALUD 

APRUEBA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 

EMPEDRADO, 

VISTOS Y CONSIDERANaJ.) \,\~YO 21114 

La Resolución N° 520 de 1996, de la Contralor1a Geoeral de la 
República y sus modificaciones; Decreto Alcaldicio N° 265 del 09 de diciembre de 20 13, que aprueba Presupuesto 2014; 

El Ord. "10 24212014 del 15 de Mayo de 2014, de Alcalde (S) al 
(lustre Concejo Comunal, que solicita modificación Presupuestaria; 

El Acta N° 53 Ordinaria del 20 de Mayo de 2014. en donde el Ilustre 
Concejo Comunal Aprueba modificación presupuestaria; 

Las facultades que me confiere la Ley [8.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, texto refundido fijado por O.F.L. 112006. 

DECRETD ALCALDICIO N' 

IiL 216 
J.- Disminúyase los siguientes ítems de gastos por redistribución de Gastos 

ITEM 
ASIGNClON MONTO 

22-06-004-000 
Mantenimiento y Reparación de MaquinSJia y 
Equipos de Oficina 

100.000.

22-06-007-000 
Mantención y Reparación de Equipos 
Informáticos 

300.000.

22-12-999-000 Otros 580.000.

TOTAL 980.000.

• 
11.- Auméntese los siguientes ítem de gastos por Redistribución de Gastos 

ITEM ASIGNCION 

22-07-002-000 SelVicios de Impresión 

22-11-002-000 Cursos de Capacitación 

TOTAL 

• 

MONTO 

380.000.

600.000.

980.000.

ANÓTESE. COMUNiQUESE, TÓMESE CONOCIMJENTO, REGIST HiVESE . 

GTPIGSTIRPUrpl. 
DISTRIBUCIÓN: 
1. Cootraloría Regional 
2. Secretaria Municipal 
3. Secplan 
4. Depto. Adro. y Finanzas 
5. Of. de Partes 
6. Correlalivo 


